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- Órgano responsable/ejecutor: Empresa contratada. Supervisión por la Consejería de Distritos, Juventud, 
Participación   Ciudadana, Familia y Menor. 
 
7.- RESPONSABLES DE EJECUCIÓN. La responsabilidad de la ejecución del presente programa recae sobre: 

- El Consejero de Distritos, Juventud, Participación   Ciudadana, Familia y Menor en lo referente a la aprobación 
del Programa.  

- La Dirección General de Juventud y el Mayor, en lo referente a la ejecución del Programa, el apoyo 
administrativo y coordinación general del programa. 
 
8.- LUGAR, FORMA  Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES  
1.- Las solicitudes, debidamente formalizadas, se registrarán en la red de Oficinas de Información y Atención al 
Ciudadano de la Ciudad (OIAC), en la sede electrónica de la ciudad, (www.sede.melilla.es) en el apartado registro 
electrónico, catálogo de tramites, seleccionando el tramite denominado “Curso de formación intensivo de habla inglesa 
(DGJM)”, o en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
2.- Las solicitudes se formalizarán en modelo oficial (www.melilla.es), y deberán ser firmadas y cumplimentadas en su 
totalidad acompañada de la siguiente documentación:  
 
a) Fotocopia de documento acreditativo de la identidad del participante.  
b) Autorización del padre/madre o tutor/a legal debidamente cumplimentada y firmada (menores de edad) para 
participar en el programa formativo.  
c) Fotocopia del documento acreditativo de la identidad, en vigor, del padre/madre o tutor/a legal que firme la 
autorización (menores de edad).  
d) Fotocopia del Carné Joven Europeo en vigor, en su caso.  
e) Fotocopia del Libro de Familia Numerosa en vigor, en su caso.  
f) Certificado de residente, en vigor.  
g) En el caso de pertenecer al colectivo de exclusión social, acreditación de dicha situación por el órgano 
competente. 
 
3.- El plazo para presentar las solicitudes será de DIEZ DÍAS naturales a partir del día siguiente a su publicación en el 
BOME. En el supuesto que, finalizado dicho plazo, resultaran plazas vacantes, se podrá atender solicitudes presentadas 
fuera del plazo establecido, siempre que el solicitante cumpla con los requisitos establecidos en esta convocatoria. 
 
9.- SELECCIÓN  
Se procederá a la adjudicación de las plazas mediante riguroso orden de calificaciones obtenido en la prueba de nivel 
de los conocimientos del idioma realizada por la empresa contratada, en el que las 60 primeras calificaciones 
consideradas aptas, optarán por la realización del curso. 
 
Ante igualdad de resultados, primará el número de registro de entrada de la solicitud. 
 
10.- PROCEDIMIENTO  
1.- El Secretario Técnico de la Consejería hará de instructor en presente procedimiento realizando cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales podrán 
participar en el programa.  
2- Comprobadas las solicitudes, procederá a requerir que subsanen las deficiencias y se aporten los documentos de los 
que carezcan en el plazo de diez días naturales. 
11.- FORMA DE PAGO DE LA RESERVA DE PLAZA  
1.- Realizada la selección y publicada la lista definitiva, los solicitantes admitidos deberán abonar en concepto de 
reserva de plaza no reembolsable un importe de 50€. 
2-El pago se efectuará al siguiente número de cuenta, ES68 0049 2506 1428 1418 0049, que se deberá abonar en 
las dependencias de Hacienda, Empleo y Comercio, sito en Avda. Duquesa De La Victoria, nº 21. 
 
La justificación del pago se deberá presentar en el centro de formación en los cinco primeros días de formación. 
 
2.- Los beneficiarios con Carné Joven Europeo, dado que los titulares de dicho carné expedido por las Ciudades 
Autónomas de Melilla y Ceuta y restantes Comunidades Autónomas y países firmantes del Protocolo de Lisboa de 1 de 
junio de 1987, gozarán de una bonificación del 25% de la reserva de plaza. 
3.- Los beneficiarios con el título de familia numerosa categoría general, gozarán de una bonificación del 30% de la 
reserva de la plaza. 
4.- Los beneficiarios con el título de familia numerosa de categoría especial, gozarán de una bonificación del 40% de la 
reserva de la plaza. 
5.- Los descuentos, anteriormente descritos, no serán acumulables. 
6.- La renuncia del interesado admitido supondrá la pérdida del derecho al reintegro del abono efectuado salvo causa de 
fuerza mayor debidamente justificada. 
 
De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta 
Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado 
ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno.  
 

Melilla 9 de marzo de 2020, 
EL Consejero de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor, 
Mohamed Ahmed Al Lal  
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